
                                             

 CIRCULAR D.G 48/2022 
 

Fecha 30 de mayo del 2022 

 Ref. Medidas de prevención  

 
 

Estimados Padres de Familia: 

Con la intención de poder cuidar la salud de nuestros estudiantes y por la Bio seguridad de 

nuestro colegio, les pedimos que si su Hijo(a) presenta algún síntoma o malestar como 

resfrió, tos, fiebre o no se sintiese bien de salud, se pueda quedar en casa y descansar. 

En ese caso se le recuerda que: 

Debe enviar su solicitud de licencia según el proceso como indica la circular nº 35 

Correo de licencias:  licencias@colegiosanagustin.edu.bo 

Lic. Cidar Mosqueira :  3427699  interno 102  

Le informamos que en caso de detectarse algún estudiante con resfrío o algún síntoma de 
enfermedad dentro del colegio, se llamará inmediatamente a los padres de familia para 
que puedan pasar por la institución y retirar a su hijo(a), quien deberá retornar a casa. 

Esperando contar como siempre, con su apoyo y soporte desde el hogar, y agradeciendo la 
confianza que depositan en el colegio para la formación de sus hijos, nos despedimos 
atentamente.  
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